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HISTORIA 

pcrtenecia á negociantes estrangeros, aunque 
inLroducido con el nombre de efectos nacionales; 
y desde aquella época puede decirse que la Es
paña no poseyó ya los tesoros del Nuevo Mundo. 
Los metales preciosos solamente viniéron á Eu
ropa para pagar el valor de las mercaderías com
prad.a:s á los estrangeros; y esta riqueza, que 
mediante una circu1acion interior hubiera be
neficiado todos los ramos de la industria, y hu
biera vivificado y fomentado las manufacturas, 
atravesaba, por decirlo asi, la España con tanta 
rapidez que no le proporcionaba ventaja alguna. 
Por otra parte, los fabricantes de las naciones 
rivales, •animados por el pronto despacho de sus 
efectos, adelantáron en habilidad é industria, y 
proveyéron á tan bajo precio, que las manufac
turas españolas, inferiores en calidad y mas caras, 
se imposihilitáron lllflS y mas para sostener esta 
concurrencia. Este destruct.ivo comercio produjo 
mas pronta y mas completamente aun la ruina de 
la nadon, que los proyectos de una insensata am~ 
hicion formados por sus monarcas. La España vió 
con tanto dolor y admiracion desaparecer sus 
tesoros de América, casi tan pronto como lle
gaban, que Felipe III, incapaz de suplir al de
fecto de circulacion, promulgó un edicto en el 
que se esforzó en dar. á la m~ -~da de cobre _un 
valor corriente casi igual a) (;J la plata ( I) ; y 
oe este modo el señor y i, i'rio de las minas del 
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~erú y ~e Méjico se vió reducido á un espe
dicnte miserable, que alguna vez ha sido el re
curso de los estados mas pohres. 

Las posesiones de la España en América no 
han sido pues para ella, como las de otras na
ciones, un manantial de pohlacion y de riquezas. 
En los paises de Europa, en que el espíritu de . 
industria subsiste en todo su vigor, toda persona 
e~tahJecida en colonias semejantes por su situa
c1on á las de la España, se supone ocupar en la 
metrópoli tres 6 cuatro conciudadanos en sus ne
cesidades ( 1) ; pero cuando la metrópoli no está 
en disposicion de proveer á los pedidos de sus 
colonos, cada emigrado puede ser mirado como 
un ciudadano perdido para la comunidad, y ga
nado por la nacion estrangera que suple á sus 
necesidades. 

Tal ha sido el estado interior de la España 
desd_e fines del siglo diez y seis; y tal su iropo
tencia de abastecer las necesidades cada vez ma
yores de sus colonias. Los funestos efectos de 
esta d',!¡lroporcion entre los pedidos del Nuevo 
Mundo y las facultades del estado se aumentáron 
aun por la manera con que la España se esforz6 
en arreglar el comercio de la metrópoli con la 
América; ~ todos sus reglamentos prohihilivos y 
todos sus s1stemu~~e comercio se han originado 
del designio que cu¡,\ihió de hacer de su comercio 
conlascoloniasun m~;:¡polio, y de vedar ásusslib-

. l.,,:z,---------
(1) Child, en trade and col~~'~\ 
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dilos toda comunicacion con el estrangero. Como 
son tan singulares por sn naturaleza y por sus con
secuencias, merecen una esplicacion particular. La 
España, á fin de asegurar el monopolio á que as
piraba, no concedió el comercio con sus colonias 
á una compañía esclusiva, segun e! plan adoptado 

·por las naciones mas comercianles, en un tiempo 
en que la política dd comercio comenzaba á ser 
.mejor conocida, y en que debiera haber sido 
mejor entendida. La Holanda ha seguido este 
plan en su comercio con las JOs Indias ; la Ingla
terra, la Francia y la Dinamarca la imitáron en 
el de las Orientales, y las dos primeras potencias 
han circunscripto tamhien del mismo modo al
guuos ramos de su comercio con el Nuevo Mundo. 
El homhre no podia quizás imaginar un medio· 
mas eficaz de dañar á los progresos de Ja pobla
cion y de la industria en una nueva colonia. Los 
intereses de esta y los de la compañía esclusiva 
estan necesaria y diametralmente opuestos en 
todos los punlos , puesto que, como en esta des
igual concurrencia la tíltima tiene todas las ven
tajas, y puede prescribirá su arbitrio Jas condi
ciones del comercio, la primera se vé forzada no 
solo á comprar caro y á vender barato, sino que 
aun liene la. rno1~tificacion de hallarse con que el 
~scedenle qne le queda de sus F,Mos es desechado 
por los mismos en cuyo faya -~. ífmede únicamente 
disponer de él(r). /é;'.1 
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Es verosímil qu.e las grandes ideas que la Es
paña concihió desde luego de las riquezas del 
Nuevo Mundo la impidiéron caer en este error 
político. El oro y la plata eran mercaderías muy 
preciosas para que se entregase su monopolio 
en manos de particulares; por lo mismo la corona 
quiso conservar la direccion de un comercio tan 
atractivo, y para asegurarsela, mandó que todo 
buque cargado para la América fuese inspeccio
nado por los oficiales de la Casa de Contrat.ailon 

ó consulado de Sevilla, ánLcs de conseguir el 
permiso para hacer su viage; y que á su vuelta 

1 

ántes -de descargar, hiciesen los mismos oficiales 
una relacion de las mercaderías que componian 
su carga. En consecuencia de este reglamento, el 
puerto de Sevilla fué el único centro de todas las 
comunicaciones de la España con elNuevoMundo, 
y este comercio tomó una forma que ha seguido 
casi siempre desde mitad ael siglo diez y seis hasta 
nuestros dias. Para asegurar mas los cargamentos 
preciosos enviados á la América, asi como para 
prevenir mas fácilmente los frau.des, el comercio 
de la España con sus colonias se hace por mt:dio 
de flotas que solamente dan la vela bien escolta
das : se equipan dos todos los años, que consisten 
en dos escuadras, y que se di.stingue:n la una con 

el no'.°hre de gaf?-"fe_! s,, y la. otra con el de flota: 
anteriormente sah~ Sevilla, pero des pues de 
1720 parten de Cau¡-_y,ruyo puerto se ha reco
nocido $Cr mas cómo,~_~,, 

Los galeones desliri,,.~ á abastecer la Tierra 
TOJIIO IV. 8 
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Firme y los reinos del Perú y ,le Chile de casi 
todos los artículos de lujo 6 de necesidail que un 
pueblo opulento puede desear, tocan primera
mente en Cartagena, y despues en Portohelo. El 
primer puerto es el punto de reunion de los co
merciantes: de Santa Marta, de Caracas, del nue,•o 
reino de Granada, y de otras muchas provincias; 
y el segunclo es el mercad? general del ri~o co
mercio del Perti y de Chile, En la estac10n en 
que se aguardan los galeones, se transporta por 
mar á l'anamá .el producto de todas las minas de 
estos dos reinos, y las demas mercaderías de irn· 
portancia, de donde son llevadas atravesando el 
istmo á Portobelo, parle del camino á lomo de 
mula, y parte embarcadas por el río Chagre. Desde 
que se tiene noticiadelallegadade la Ilota de ~u
ropa, este mezquino pueblo, en que el esces1vo 
calor agregado á la con~ua humedad y á las exha
laciones pútridas que se levantan de un suelo pan
tanoso hacen su clima el mas insalubre quizás de 

' . todos los climas del mundo, esta poblacLOn, re-
pito, se llena repentinamente de gente. Sus calles, 
J1ahitadas un instante ántes por algunos negros 
ó mulatos, y por una miserable guarnicion que 
se muda cada tres meses, se ven ent.ónces ocu
padas por una multitud de ri~os comerciantes 1 

venidos de todos los punto¡f,~el Perú y de las 
provincias adyacentes. Ah'1,;./:t el mercado; cam
bianse los tesoros de la f~flérica por l~s manu
facturas de 1a Europa, "~)rante el Lérnuno pres
cripto de cuarenta a(r/omienza y acaba el trá-
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fíco mas rico del universo, con esta sencillez y 
con esta confianza entera entre los contratantes 

' que son la consecuencia ordinaria de un gran co-
mercio ( i). La flota se dirige á Veracruz; los te
soros y fas mercancías de 1a Nueva España y de 
las provincias que dependen de ella, son trans
portados de la Puebla de los Angeles, en donde 
estaban depositados esperando su llegada; y el 
comercio se hace en V eracruz del mismo modo 
que en Portohelo, y solamente es inferior á este 
en valor y en importancia. Las dos flotas, des
pues de haber completado sus cargamentos en 
América, .se citan para la Habana,. de donde 
vuelven reunidas á Europa. 

El comercio de la España con sus colonias 
' asi sujeto y restringi~o, debió ser manejado ne-

cesariamente por el mismo espíritu y por los 
mismos principios que. el de una compañía es
clusiva. Limitado á un solo puerto, no estaba al 
alcance de todo el mundo, é insensiblemente se 
halló casi todo repartido entr"e un corto número 
de casas opulentas, al principio de Sevilla, yac
tnalmente ele Cad.iz. Estas, por medio de com
binaciones fáciles de hacer, pueden impedir la 
concurreneia, único modo capaz de mantener el 
precio natural de Ias mercaderías; y obrando de 
acuerdo, como t~_':hnut.uo intereslo exige, pueden 
levantar 6 bajar~::,,arhitrio el valor de ellas: 
asi es que el precid'..!~ los géneros de Europa en 
________ -2,J•----------

( 1) Vease la :\'.(ita 46, ");_. 1l. 
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América es siempre subido y algunas veces exor-
hitantc, tanto que uno, dos, y aun ·trecientos 
por cien to son heoe-ficios muy comunes en el co
mercio de España con sus colonias ( 1 ). Por una 
consecuencia del mismo espíritu de monopolio, 
•sucede frecueulemcnle que los comerciantes de 
segnndo órden, cuyos almacenes no estan surti
dos de todos los efectos propio~ para el comercio 
.de Aillérica, pueden comprar de los negociantes 
mas opulentos los que les fahan, á un precio in
ferior al que tienen en las colonias. Finalmente, 
armados de lazelosa vigilancia que las compañías 
esclusivas emplean contra las especulaciones de 
los comerciantes libres, es Los monopolistas de.,.. 
-masiado poderosos se esfuerzan en trastornar Jos 
proyectos de lOs que intentan seguirles en la 
-misma carrera , y entrar en con.currencia con 
.ellos ( 2 ). Esta limitacion ~el comercio de la Amé
rica á un solo puerl.o no solamente la daña en lo 
interior, sino que tambien estrecha sus opera
-dones esteriores. Un monopolista gana mas y 
arriesga menos, sin contradiccion, en un tráfica
limitailo que le afrece utilidades exorbitantes_, 
ctne en Wl ~omercio estend.ido que únicamente le 
proporcio"Qa un beneficio moderado: muchas veces 
tiene interesen circunscribir la rsfera de su acti
vida~ en lugar de ampliada, y o.¡;.'ÍJe dirigir toda su 

} ,.1 

------------< ·~·1¡'_'·'-------
~~-.1 

(1) n. ·D11oa, Re5ta/.ilec. pa.rt. zA,;1- 1-9L. 
{2}Smith's bitjuir;f, Il, 17 i. fr(i',pooianes., Educ. popMl. I, 

ptig. 438. 4',1 
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a :nc10n a e.strechar las operaciones de la indus-
t~ia com~rciante, en lugar de au..~iliarla y de es
atar s11 vigor; y estas ú otras semejantes parecen 
h~er sido las máximas que tuvo presentes la Es
pana para arreglar su comercio con Ja América. 
En lugar de enviar á las colonias Jas mercaderías 
de Euro~a en bastante cantidad para que su precio 
y h~nefic10 fuesen moderados' los negociantes de 
Sevilla y de Cadiz las remitían con economía 
de manera que la ansiosa conclll'rencia de los com: 
pradores precisados á proveerse en un mercado 

~~l surtido ponia á sus comisionistas en dispo
s1cion de hacer ganancias inmoderadas sobre sus 
cargamen~os. A me~ados del ú.l timo siglo' cuando 
el comerc10 esclusrvo de Sevilla en América es
taha en su mas alto grado de prosperidad las dos 
escuadras unidas de galeones y de la flota no 
cargaban mas de veinte y siete mil y quinientas 
toneladas ( r); y sin duda semejante carga debia 
e~tar muy lejos de poder abastecer todos los pe
didos de estas vastas y numerosas colonias·, que 
esperaban de ella todas las comodidades y la 
mayor parte de las necesidades de la vida. 

La España conoció muy pronto cuanto hahia 
d~caido de su precedente prosperidad, y algunos 
cmdad3?-osrespetahles y virtuosos ernpJeáron toda 
su sagacidad erna~aginarmedios de reanimar 1a in
dustria y el comt~vacilantes desu patria. Puede 
juzgarse hasta qui j';Jn,10 el mal era peligroso y 

·•----------
(1) Campomanes, Edut.YJ }'¡ul, I, 435¡ II, 110, 
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desesperado, por la violencia de los remedios que 
fuéron propuestos. Los u.nos, confundiendo la vio
lacion de los reglamentos con los crímenes de es-
1.ado,pretend.ian que para evitar las consecuencias 
del comercio ilícito, debi~ castigarse con la muerte 
v con la confiscacion de todos sus bienes al que 
fuese convencido de haberle practicado ( 1 ). Otros, 
no ·distinguiendo las faltas civiles de los acLos de 
impiedad, sostuviéron que el comercio de contra
bando debía ser puesto en la clase de los crímenes 
reservados al conocimiento de la lnquisicion, y 
que los culpables debían ser juzgados y castigados 
cou arreglo á la forma secreta y sumaria con que 
esle terrible tribunal ejerce su jurisdiccion (2). 
Por úlLimo, algunos propusiéron que se entre

gase el comercio de la América á una compañía 
esdusiva, por falta de haber observado los rui
nosos efectos del monopolio de estas compai.Uas 
en todos los paises en donde han sido establecidas ,. 
y dando por razon que, por su propio intcres, 
]a compañía poodria el cuidado _ posihlc en pre
servar d comercio de España de la:s usurpaciones 
de los barcos contrabandistas (3). ,,, 

Ademas de estos estravagantes proyectos, se 
ideáron algunos planes bien combinados y mas 
ventajosos 1 aunque desdn luego impracticables;. 
mas durante la administracion ~ :¡1os débiles mo-

t,.-· 
.J ., ,~· ----------------r.,-e;/· 

(l) M' de Santa Cruz-, Comercilt '.,1lto, p- 142. 
(2) Moneada, Restai1racion po/!')J de E.spai'ia, p. 4 t. 
(3) Zavalla y A.uñoo> Represe 'rx(lon, P· I90· 
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narcas en quienes acabó el reinado de la casa de 
Austria en España, solamente se vió en todos los 
ramos del gobierno incapacidad é indecision. En 
lugar de tomar por modelo la conducta activa de 

Carlos V, afectáron imitar la política lenta y sus
picaz de Felipe II; y privados de los talentos de 
este, deliberaban sin cesar , y nada rcsoh,ian. No 
se apJicó remedio a1guno á los males que arrui

naban el comercio nacional tanto en lo interior 
como en lo esterior; estos males aumentáron pro
gresivamente ; y la España, con posesiones mas 
vastas y mas opulentas que ningun otro estado 
europeo, carecia de fuerza, de numerario y de 
industria ( 1 ). En fin una violenta convulsion, po
niendo en movimiento la nacion 

I 
despertó su in

genio adormecido; y Ja guerra civil, encendida 

por los dos partidos que se disputaban la corona¡ 
le volvió hasta cierto punto su antiguo vigor, 
Miéntras se formaban hombres capaces de sen
timientos mas gencl'osos que los que hahian di
rigido los consejos de 1a monarquía durante el 
curso de un siglo , 1a España sacó de un manantial 
inesperado los medios de hacer valer sus taJentos, 
Las distintas potencias que favorecian las preten
siones de las casas de Austria ó de Borhon al Lrono 
de España enviáron en su auxilio flotas y ejérci

tos numerososlittª Francia, la Inglaterra y Ja Ho
landa hiciéron 'p~ á España sumas inmensas ; 
estas se estendié1· -=-~or las llrovincias que eran 
-------- ,,. __________ _ 

( 1) Vease fo Nota 47. \so\_\ 
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1mcesivamente teatro de la guerra; y de este modo 
11,na pai-te de los tesoros de la América, de que se 
priváron estas potencias, volvió á su orígen. Uno 

de los mas juiciosos escritores de España data 
desde esta época la renovacion de la monarquía; y 
por humillante que pueda ser esla verdad, asienta 
que su palria debe á sus enemigos la adquisicioo 
de an fondo de numerario en circulaclon, casi 
proporcionado á las necesidades públicas ( r ), 

Tan pronto como los Barbones quedárou en 
pacífica posesion del trono-, observáron esta re
volucion en el espíritu de los pueblos y en el es
tado de ]a nacion, y se aprovecháron de ella¡ y 
en efecto, aunque esta casa no haya dado á la Es

paña monarcas notables por la superioridad de su 
ingenio , sin embargo todos han sido benéficos, 
a.ten tos ála felicidad de sus súbditos, y cuidadosos 
de aumentarla. En consecuencia de esto, el pri
mer objeto que se propuso Felipe V, fué suprimir 

una innovacion que se hahia introducido en el 
estado durante la guerra , y que trastornaba el 
sislema del comercio español con la Amér id.. 

La Inglaterra y la Holanda, por la soperioridad 
de su marina, habian adquirido bastante imperio 
en el mar para cortar toda comunlcacion en Lre la 
España y sus colonias. Para aba;;tecer á estas de 
las comodidades de la vida sin la~ l!ales no podían 
existir, y en cuyo cambio deb;J/ dar sus lesoros, 
la España se vió precisad,/C.\J.esentenderse del 

/ry.2 
----------~,>--------

''rr,"'i 
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(1)Campomanes, 11 420, 
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rigor ordinario de sus máximas, hasta el punto de 

permitir el comercio del Perú á los Franceses sus 
aliados. Los negociantes de San Malo, á quienes 
Luis XIV otorgó el privilegio de este comercio 
Iucrt!tivo, Je emprendiéron con vigor y bajo prin
cipios muy distintos de los seguidos por los Es
pañoles; pues introdujéronen el Pe.rú mercaderías 
de Europa á un precio mas moderado y en mayor 
abundancia; y todos eslos objetos de importaéion 
l1egaban á todas las provincias de la América es
paiioJa en una cantidad desconocida hasta entón
ces: de modo que á poco mas que hubiese durado 
la comunicacion, habrían concluido las esporta
ciones de la España, y Jas colonias cesa.han de 
depender de su metrópoli. En "ista de esto se 
prohibió inmedial.amente de la manera mas fuerte 

y mas J_>Ositiva 1a admision de nayes estrangeras 
en los puertos de Chile (1), y se destinó una es
cuadra española á perseguil' en el mar del Sur á 
estos intrusos cuyo auxilio no era ya necesario. 

Sin embargo la España, al fin de la guerra ter
minada por el tratado de U trech, Se vió libre in
útilmente de uno delos obstáculos que mas parali
zaban su comercio, porque aun quedaba otro que 
no le parecia menos ruinoso. Felipe V, para in
ducir á la reina Ana á concluir una paz igual
mente deseada,.~~ la Francia que por la España, 

acordó á fa lng~½;sr . .._r1ra DO solamente e} asi'ento,. 

--------'~~~:-----------·\1 
(1) Yoy, ele FrezieY, .:i.i¡_ B- Ulloa • Restablec. Il~ 10~, ete, 

Alcedo y Herrera, 41 1iso>·~ ;-. 236. 
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ó el derecho de iolroducir negros en las colomas 
espailolas, derecho de que la Francia habia dis
frutado anteriormente, sino que ademas le con
cedió el privilegio, mas estraorilinario aun, de 
enviar todos los años á la feria de Portobelo un 
barco de quinientas toneladas, cargado de gé
neros de Europa : en vn·tud de cuyo privilegio 
fi járon su residencia en Cartagena, en l'anamá, 
en Veracruz, en Buenos-Aires, y en otros es
tablecimientos españoles 1 algunos comisionistas 
ingleses. Fué corrido el velo con que la España 
habia cubierto hasta entónces1a situacion y los ne

gocios de sus colonias, porque lo~ ~entes d~ una 
nacion rival, admitidos en las pnnc1pales cmda
des de comercio, se provorcionáron los medios de 
instruirse de la posicion interior de sus provin
cias de observar sus necesidades constantes ó 
accidentales, y de conocer cual era 1a especie de 
mercaderías· cuya importacion seria mas venta
josa; y muy luego, mediante estas informaciones 
auténticas y prontas, los negociantes de la Ja
maica y los de las otras c?lonias ingl':as 1 rela
cionados con los del contmente espanol, eslu
yiéron en disposicion de surtir y de proporcionar 
exactamente sus carga1nent:os con las necesidades 
del mercado, de modo que el comercio de con
trabando llegó á ser mas fácil yj,ayor <1ue ántes 
lo habia sido. Esta consecuen/jf ,Uel asient~ no era 
sia embargo la mas fatal ¡f:;i! el comerc10 de la 
España: los agentes de 1/,,'i,mpañía ·inglesa del 
mar del Sur, con el pre,i¡:, ,o de la importacion 
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que estaba autorizada á hacer en la nave que des
pachaba anualmente á Portohelo 

I 
estendian sus 

mercaderías en el continenle español sin límites 
y sin obstáculos. En lugar de un barco de quinien
tas toneladas, tal como se babia estipulado en el 
tratado, despachaban uno de mas de novecientas 
y le hacian acompañar de dos ó tres naves ma: 
pequeñas, que amarradas en algua ancon vecino 
sunrinistraban clandesúnamente nuevas mercan
cías para reemplazar las que se hablan vendido -
y los inspectores <le la feria y los oficiales de]~ 
aduana, sobornados con ricos presentes, facilita
ban el fraude ( 1 ). De este modo, las operaciones 
de la compañia por una parte, y por otra la acti
vidad de los con Lrahandistas particulares, hadan 
pasar casi todo el comercio de la América española 
ámanos estrangeras. Desde enlónces el inmenso 
comercio de los galeones, de que la España estaba 
tan ufana, y que era un ohjeto de envidia para las 
demas naciones, se aniquiló; y aun la misma flota 

red_ucida ~e. quince mil á dos mil toneladas (2 ); 

casi no su·VJ.ó para otra cosa que para traer á 
Euro¡1a las rentas de la corona producidas por el 
quinto de las minas. 

La España, absorta á vista, de estas usurpacio
nes y consternada por sus perniciosos efectos, no 
dejó de hacer al[~os esfoerzos para rcprimirJos, 
y tomó desde luei,1;~~providencia de despachar, 

l 
(1) Vea.se la Noto 48, #,:i•·,. 

(2) AlceJo y Herrern, p~•, ~ti• C.tmpomanes, I, 436. 
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con el nombre de guardacostas' algunos buques ar~ 
dos á los puntos visitados mas frecuentemente ma . . . 

por los contrabandisLas. Como el interc~ parll-
cular y el deber contrihuian á qu~ l_os oficra_le_s de 
estos buques procediesen con actlVldad y V1gilan
cia, los progresos del con_trabando disminuyéron; 
sin embargo era imposible establecer un núm~ro 
de cruceros suficiente para guardar una estens10n 
de costa t.an dilatada y tan accesible por la parle 
del mar. La JJérdi<la de una comunicacion enta
blada con tal facilidad, que los comerciantes in
gleses se habían acostumbra.do , por decirlo así, 
á mirar como un ramo de comercio autorizado y 
legítimo, cscitó reclamaciones y quej~s, que jus
tificadas en s"guida, y llegadas á ser en cier~o mod_o 
inLeresantes á causa de algunos actos de v10lencra 
inescusables por parte de los capitanes de los 
guardacostas españoles, motiváron una guer:a 
entre la España y la Inglaterra, por cuyo medio 
aquella potencia se desembarazó al fin del asiento, 
y quedó en Jiberlad de •_r:eglar el comercio _de 
sus colonias, sin ser mortificada por comproIIUso , 
alguno con esta potencia estrangera. 

Los Españoles conociéron toda la estension 
del consumo de las mercaderías de Europa en 
$Os colonias, por la inmeusida_d misma clel co
mercio de conlrahando que \f:.Vlngleses hacian 
en ellas¡ y persuadidos de~~e~tónces de que ]es 
era ventajoso proporcíor/~~,1r,ms importaciones á 
los pedidos de las dist¡"!;iis provincias, conci
biéron la necesidad de ~''~stccer sus colonias de 
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otra manera que la practicada hasta aquella 
época, y resolviéron no verificar sus envíos de 
Europa sino en tiempos Jijos y periódicos. Este 
medio de comunicacion era no solamente in
cierto por los retardos que varios accidentes pro
ducian á veces á la salida de los galeones y de la 
Bota, y frecuentemente por los obstáculos ori
ginados de las guerras encéndidas en Europa , 
sino que ni aun era á propósito para proveer 
oportunamente á las necesidades de la América. 
Muchas veces los géneros de Europa eran es
cesivamente raros en los csta1lecimientos espa
ñoles : su precio llegaba á ser enorme; el mer
cader vigi1ante y activo no dejaba de aprovecharse 
de esta ocasion favorable i los contraLandistas 
remitian grandes cargamentos de las islas ingle
sas, francesas y holandesas ; y cuando por último 
llegaban los galeones, el contrabando había sur
tido los mercados de tal modo, que no babia• 
ya necesidad de las mercancías de que venian 
cargados. Para remeil.iar este inconveniente, es
tahJeció la España barcos de registro para una gran 
parte del comercio de la Améllca. Estos harcas 
son despachados por los negociantes de Sevilla 
ó de Cadiz, en los intervalos señalados para la 
salida de los ¡raleones y de la flota, y necesitan 
un permiso de<['{nsejo de Indias, que compran 
á un precio mu} )~~,ido : su destinacion es á los 
puerlos en que se':n.~~jetura que las necesidades 
pueden ser mayoreg'"~1., por este medio el increado 
de América eslaha t ~•~ oportunamente provisto 

• 
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de nucYos géneros, que no teniendo los contra
bandistas la misma esperanza de ganancias sucesi
vas, ni los colonos w·gencia por las mismas nece
sidades, no osaban correr los riesgos anteriores. 

A medida que la esperiencia daba á conocer 
las ventajas de este modo de comerciar, se au
mentó el número de los barcos de registro ; y 
por último los galeones, despues de haber ser
vido dw·ante mas de dos siglos, fuéron definitiva
mente suprimidos en 1748. Desde esta época, 
todo el comercio de Chile y del Perú se hace 
por meclio de barcos particulares especlidos de 
tiempo en tiempo 1 segun lo exigen las circuns
tancias, y cuando los comerciantes preven la pron
titud y facilidad del despacho. Doblan el cabo de 
Hornos, y llevan directamente á los puertos del 
mar del Sur las producciones del suelo-y de las 
manufacturas de Europa. que los pueblos de estas 
Tegiones estaban en necesidad de ir anterior
mente á buscar i Portobclo ó á Panamá. Estas 
ciudades, privadas del comercio á que dehian 
su existencia, decaerán inscnsihlemente, como 
empieza ya á nolarse ; pero esl.a ,lesventaja 1 sea 
cual fuere, eslá mas que recompensada por la 
regularidad y abundancia con que todo el conLi
nrnle de la América meridional se provee ac
tualmente de los efectos ele J¡(l:opa, cosa que 

,.,,.,' 1 ·a d debe contri.huir poderosa '·f-/1 a a prospcri a 
' . d de sus colonias. Mas coro ,i:bdos los barcos e 

registro deslinados al m Jfdel ~ur eslan oL]i
gados á salh del puert ¡.t, Cadiz y á volver al 
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rmsmo (•),este ramo de comercio de la América 
aun hajo su nueva y perfeccionada forma cst.Í 
somelido á las trabas de una especie de U:ono
polio' del cual esperimenta aun el Nuevo J\lundo 
los funestos efectos que ántes hemos descrito. 

L~ España no se ha limitado á arreglar su co
mercio con sus colonias las mas ílorecientes, sino 
que ha tratado tamhien de reanimar eJ ele algunos 
de sus establecimientos en que estaba descui
dado _ó clecaido. Entre los nuevos gustos Y las 
nec~s1dades nuevas que su comunicacion con los 
hahitantes de las provincias conquistadas en Amé~ 
rica ha producido en los pueblo¡ de la Europa 
el del chocolate es el mas generalmenle esteu~ 
dido. LosEspru"íoles aprendiéron de losl\liejicanos 
el uso de esta bebida hecha con la almendra de 
cacao reducida á pasta' y mezclada con otros 
varios ingredientes; y les pareció, asi como á 
las demas naciones de 1a Europa, tan agradable 
al gusto, tan nutritiva y tan sana, que ha for
mado un objeto de comercio muy imporlante~ 
El árbol del cacao crece sin cuJtivo en muchos 
puntos de la zona tórrida; pero 1a almendra de · 
mejor caüdad, despues de la de Guatemala en 
Ja costa del sur, se cosecha en las fértiles lla
nuras de Caracas, un.a de las provincias del 
r~ino de Tierra 1\ ~{rme. Esta conocida superio
ridad del cacao ú\-~aracas, y la comunicacion 
de esta provincia ca:.,;~¡ mar Atlántico, que fa. _______ _,. , 

~""··-------
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cilita su transporte :i Europa, han perfeccionad~ 
y estendido allí el cultivo de este fruto mas que 
en ninguna otra parte de la América; pero la 
Holanda, mediante la yecindad de sus estable
cimientos de las pequeias islas de Curazao y de 
Buenairc con la cosLa de Caracas, se ha apode
raclo de la ma}·or p~te del comercio de cacao. 
El tráfico de esta mercadería con la metrópoli 
babia casi enteramente desaparecido; y tal era 
la negligencia de los Españoles, 6 el vi~o de su 
comercio, que estaban reducidos á comprar á 
Jos estrangeros, á un precio exorbitante, esta 
produccion de sus propias colonias. Para reme
diar un abuso tan vergonzoso como ruinoso para 
sus súbditos, Felipe V concedió, en 1728,á una 
compañía de comerciantes el derecho esclusivo 
de hacer el comcrci.o de Caracas y de Cumaná , á 
condicion de equipar á su costa un número su
ficiente de barcos para limpiar la cosla de contra
bandistas. Esta sociedad, conocida con el nombre 
de compañía de Guipuzcoa 1 por la provinria de 
España en que está establecida, ó con el de Ca-

• racas, por el distrito de la América que le estaba 
concedido en su privilegio, ha manejado su co
mercio con tanto vigor y con t.an buen resultado, 
que la España ha reroLrado un ramo importante 
de comercio de que se hahi ejado despojar, 
y está en el dia proyista dan temen te, y á 
un precio moderado, de s.,; importan le objeto 
de consumo. Este estab¡l 1iento ha procurado 
grandes ventajas á la , rópoli y á la colonia 

I 
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<le Caracas: en efecto, aunque parece á primera 
vista que esta com¡Jañía establece un monopolio 
mas propio para atrasar que para acelerar los 
esfuerzos y los progresos de la industria, está 
sometida á ,·arios reglamentos útiles, prudente
mente combinados y muy convenientes para con~ 
tenerla en sus operaciones, y para prevenir los 
malos efectos que podría producir. Los planta
dores de Caracas no dependen enteramente de 
la compailía, para la imporlacion de sus géneros 
de Europa, ni para la venta de sus propias pro
ducciones. Los habitantes de las Canarias tienen 
el privilegio de enviar allá todos los años un barco 
de registro de mucha capacidad; y,, eracruz, en 
la Nueva España, puede comerciar libremente 
en todos los puertos comprendidos en el privilegio 
de la compañía: en consecuencia de esto, la con
currencia es tal en aquel mercado, que, sea por 
Jo que las colonias venden, ó sea por lo que 
compran, todo parece que tiene en su precio 
una tasa natural. La compañia no puede aumen
tar el uno, ni disminuir el otro á su arhilrio; y 
de este modo, despucs de su establecimiento , 
los progresos del cultivo, de la pohlacion y de 
los capilalcs de fa provincia de Caracas han sido 
de mucha entidad (1). 

Mas como es: \~~)' raro que una nacion re
nuncie á un sisteñ : .. ,. onsagrado por el tiempo, 
ó que el comercio a,;í. 'done el rumbo con que 

------¼------
(1~Ycase 1a l\ota49. ,;\\ 
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se ha familiarizado, Felipe V, en sus nuevos re
glamentos acerca del comercio de América, res~ 
petó la antigua máxima de la España, quelimitaá 
un solo puerto todas las importaciones del Nuevo 
Mundo, y que obliga á los harcas de registro que 
vienen del Perú, y á los de la compañía de Gui
puzcoa, á su vuelta de Caracas, á descargar en 
Cadiz. Despues de su reinado, la España ha adop
tado miras mas estensas : el espíritu .filosófico, 
que este siglo tiene la gloria de haher visto pasar 
de especulaciones frívolas y abstractas á inves
tigaciones mas importantes para el hombre, ha 
ejercido su. influjo mas allá de los Pirineos. Es
critores hábiles , examinando la política ó el co
mercio de las naciones, han hecho conocer los 
errores y los yicios del sistema de la España en 
estos dos puntos del gobierno; han censurado 
con energía las faltas de los Españoles, y las han 
puesto de maDifiest.o á las olras naciones como 
ejemplos terribles de los ju.idos equivocados de la 
política. Avergonzados de estas reconvenciones, 
6 convencidos por las razones, é instruidos tam
bien por escritores ilustrados de su misma nacion, 
parece en fin que los Españoles han reconoddo 1a 
influencia destructiva de las mezquinas máximas 
que, encadenando el comercio en sus operaciones, 
han re tardado largo tiempo s orogresos. La Es-
paña es deudor~ al monarc inante del primer 
reglamenl.O conforme co .ás nuevas ideas. 

Mj:énlras _qu~ ·Ja .Espa erm.aneciú rigurosa-
mente apegada á su as máximas relativas 
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~ ,. mente á su comercio con la América, temia tanto 
ahrir no nuevo rumbo á cualquiera comercio ilícito 
en sus colonias , que se prohibió á sí misma casi 
toda relacion condlas, á escepcion de la que haci~ 
anualmente por sus flotas. No hahia medio alguno 
de comunicacion para los negocios piíhliCos ó par .. 
ticulares entre la metrópoli y sus colonias : por 
falta de este auxilio tan necesario, las operaciones 
del estado, asi como los negocios de los particu
lares, eran muy lentos ó mal dirigidos, y la Es
paña recihia frecuenlementc de los estrangeros 
las primeras noticias de los sucesos mas impor
tantes acaecidos en sus posesiones. No obstante, 
por claro que fuese este defeclo en su política, 
y por fácil que fuese su remedio , los monarcas 
españoles no cuidaban de aplicarle por conse
cuencia de su zclosa atencion en conservar el co
mercio esclusivo. En fin, Carlos III se sobrepuso 
á las consideraciones que habían detenido á sus 
predecesores, yestahJeció, en 1764 1 paquebotes 
que saliesen el primer dia de cada mes de la Co
ruña para la Habana ó Puerto-Rico. Las cartas 
pasan en barcos Jigeros desde estos puntos á V e
racruz y á Portobelo, y en seguida circulan por 
la posta en los reinos de Tierra Firme, de Nueva 
Granada, del Perú y de la Nueva España. Otros 

paquebotes se h"'·\~n larubien á la vela regular
mente nna vez cao .. .. os meses para el Río de la 
Plata, consultando·;~, ' comodidad de las pro

vincias que estan al e:,~~•-', .. d, e Jos Andes;. y de este 
modo ha llegado á en, · !Irse una corres pon-,~ 
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dencia pronta y segura con todas las vastas po-- ~ 
sesiones de la España, correspomlencia tan ven-
tajosa á los intereses de la política como al co- V 
mercio del reino ( 1 ). A este nuevo aHeglo se ha 
agregado otro medio de estender el comercio, ¡ 
porque i cada uno de estos paquebotes, que son 
barcos de un por le bastante grande, se le permite 
hacer me<lia carga de producciones LerrilOriales 
de España, las mas estimadas en los puertos á 
donde van destinados, y pueden traer de relorno 
á la Coruña una cantidad igual de producciones 
de la América ( 2 ). Estos establecimientos pueden 
ser mirados como el primer conectivo de las 
rígidas leyes que limitaban á un solo puerio el 
comercio del Nuevo Mondo , y cQmo el pr1mer 
paso dado ácia la admision del resto del reino á 

este mismo comercio. 
Esta providencia fué seguida muy luego de 

otra aun mas decisiva. Carlos III abrió, en 1765, 
á todos sus súbditos de España el comercio de 
las islas del Viento, Cuha, Española, Pue,to
R.ico, la Margarita y la Trinidad; les permitió 
dar la vela de cierlos puertos para los Jugares 
especificados en el decreto, en la estacion y con 
la carga que juzgasen convenirles, sin mas for
malidad que una simple guia de la aduana del 
punto de donde saliesen ; le •lllivió la multitud 
fle onerosos derechos im ?>s sobre las merca-
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derías importadas á la América, sustituyendo 
el moderado pago de seis por ciento á la ·salida 
de España; y les dejó en libertad de elegir á su 
vuelta el puerto en que creyesen la venta mas 
ventajosa, para que descargasen sus cargamentos 
pagando los derechos ordinarios. Este privilegio 
que echó por tierra todas las barreras con qu_e 
la política zelosa de la Espat1a se babia obstinado 
en cerrar su comercio con el Nueyo Mundo du
rante <los siglos y medio, se estendió poco despues 
á la Luisiana y á las provincias de Yucatan y de 
C:impeche ( 1 ). 

La sabiduría de esta innovacio~, que puede 
.ser mirada como el mas noble esfuerzo de la le
gislacion española, se ha manifestado ya por sus 
efectos. An!es del decreto en favor de la libertad 
del comercio, la España apénas recihia heneúcio 
alguno de sus desculdadas colonias de la Espa
ñola, de Puerto-Rico, de la Margarita y de la 
Trinidad: su comercio con Cuha el'a de poco in
teres, y el de Yucatan y de Campeche estaba casi 
enteramente en manos de los contrabandistas; 
mas luego que fué concedida la libertad general, 
el comercio de estas provincias se reanimó y se 
awnentó co,n una rapidez de que hay pocos ejem
plos _ep la historia de las naciones¡ de modo que 
en menos de diez --i~os el comercio de Cuba se ha 
mas qo.e triplicado,-:-.. ~ -~ en los establecimientos 
en donde habia ncce,, ~ d de grandes esfuerzos 

,,, ,_, u," ,,;.\ \ , .. , ' ;¡, " 
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,g/, HISTORIA ' . una nueva division de gobiernos en sus provin-
cias de América. A pesar del establecimiento de 
un tercer vireinalo en el reino de Granada, la 
estension de los dominios de España en el Nuevo 
Mundo es tal, que muchas de las provincias su.
jetas á la jurisdiccion de cada uno de los vireyes 
distan tanto de su residencia, que ni sus cuidados 
ni su aut-0ridad pueden influir en su prosperidad. 
Algunas de las provincias dependientes del ¿
reinat.o de la Nueva España estan á mas de seis
cientas leguas de Méjico; y hay territorios en el 
distrito del vireinato del Perú , que distan aUI) 
mucho mas de Lima. Apénas puede decirse que 
los paeblos de estas remotas provincias saoan 
ventaja alguna del gobierno civil, pues oprimid_oi, 
ordinariamente por mÍ.J;listros subalternos, quie
ren mas sufrir en silencio, que esponerse á los 
inconvenientes y á los enormes gastos que se orig_i
narian de un viage á las capitales muy remotas, en 
donde únicamente pueden esperar que. se les ad
rninistr.ejuslicia. J>ara aplicar .ilgun reme<lio á este 
mal se ha erigido un cuarto vireinato en el Río 

de l~ Plata, cuya jurisdicdou se estiende sobre 
tas provincias del Río de la Plata, Buenos-Aires" 
Paraguay, Tuoo.mau, Potosi, Santa Cruz de la 
Sierra, Charcas, y sobre las dos ciudades de Men
doz.a yde San Juan. Dos vent1r1s resultan de est~ 
prudenle dis¡,osicion: sf'v:"1'·ldia á los males cau
sados por la lejana situatt.,{l de estas provincias, 

conocidos tanto tiempo l<l):e, y objeto tanto tiempo 
hace tambien de ioúül•~r quejas~ las regiones mas 
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apartadas de Lima se desmemhran del vireinato 
del Perú, y se reunen bajo laautoridad de un go

bernador, cuya residencia establecida en Buenos

Aires será mas accesible; y el contrabando con 
los Portugueses, que ha llegado á ser bastante 
cuantioso para int-erceptar enteramente la espor
tacion de las mercaJerías de España á sus colonias 
meridionales , podrá ser reprilfüdo con mayor fa
cilidad y eficacia, cuando el supremo magistrado 
. d 1 

situa o cerca de los lugares en que se hace , 
vea con sus propios ojos sus progresos y sus 
efectos. Don Pedro Ceballos, que ha sido nom
brado para esta nueva dignidad , con sueldo igual 
al de los demas vireyes, conoce perfectamente 
el estado y los intereses del pais confiado á su 
solicitud, por haber servido en él largo tiempo 

y con distincion. Por medio de esta desmemhra
cion y de la practicada al erigir el vireinato del 
nuevo reino de Granada, casi los dos tercios del 
territorio originariamenle sujeto á los vireyes 
del Perú han sido separados de su jurisdicrioo. 

Tambien se han fijado con tanta prudencia 
como discernimiento los límites del vireinato 
de la Nueva España : se ha formado un gobierno 
separado de cuatro de sus mas remotas provin
cias , que son ,t.Sonora, Cinaloa , California y la 
Nueva Navari',, aunque el caballero de Croix 

. ' ' á qwen se ha ec., e ,.. do este gobierno, no liene 
el .título ni el snel de virey, su jurisdiccion y 
.su autoridad son in. endientes del vireinato de 
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timo gobierno parece haher tenido por causa no 
solamente la distancia que separa de Méjico 
eslas provincias, sino tamhien los posleriores des

cubrimientos hechos por aquella parte, y de los 
cuales hemos hablado ya(, ):Unas regiones que 
encierran tantas riquezas, y que prohablemenl.e 
llegarán á ser de suma imporlancia, exigian la 
inspeccion inmediata de un gobernador á quien 
estuviesen especialmenle confiadas; y como por 
todas las consideraciones de deher, de inte,res y 
de amor propio 1 se hallan comprometidos. estos 
nuevos gobernadores á fomentar cuanto se enca
mine á hacer reinar 1a opulencia y la felicidad en 

todas las provincias de que eslan encargados 1 los 
buenos resultados de esta nueva combinacion 
deheuser palpables, Muchos distritos de la Amé
rica, débiJes y dccaden tes, coino lo son ordinaria
mente las provincias siluadas á las estremidades 
de un imperio demasiado vasto, tomarán fuerza y 
actividad luego qt1e esten cerca del centro de la au
toridad, yen estado de senlirsu benéfica in Buen cía~ 

Tales han sido los progresos de los regla
mentos de la casa de 13orbon , despues que ha 

subido al trono de España: asi es como sus miras 
se han esternfülo progresivamente con relacional 
comercio y al gobierno de las cí!Jonias ameri
canas ¡ y sin limitar su atcncion 1:rfas partes inas 
remotas de su im~erio, ha r.¡;,..:,\o Lambien de ~o 
que aun era mas 1IDporlanttf~ ~sto es, ha refm 

----------:, ri,,~'------
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mado los errores y los vicios de Iaadministracion 
inte_rior ~n ~uro}}a. Instruida de las causas á que 

deh'.a atnh,nrsc la ~•cadencia de la antigua pros
peridad de la Espana, se h;t dedicado particular
mente á reanimar el espíritu de indush·ia entre 

~us sú.h~tos; á poner las manufacturas, sea por 
su estensmn, sea por su perfeccion , en estado de 
proveer de sus propios fondos á las necesidades 

de la Améric~, á fin de escluir á los estrangeros 

de ?n. ~omerc10 de que se hahian apoderado en 
perJu1c10 del reino; y ha procurado conseguirlo 

por medio de muchos reglamentos posteriores á 
la paz de U trech. Tamhien ha concedido premios 
para el fomento de a1gunos ramos de industria, 
h~ disminuido los derechos de otros; ha proni~ 
fodo ó cargado de impuestos los artículos de ma
nufacturas estrangeras que podiau entrar en con

c~rrencia con los de las suyas i ha instituido so
cie~ades para la perfeccion de] comercio Y de la 
agrtcuJtura; ha establecido coJonias de cultivado
res ~n algunos puntos baldíos de la España, re
partiendo entre ellos grandes porciones de tierra. 

Y en una palaJlra ha recurrjdo á todos Jos medio~ 
que pueden sngerir Ja prudencia y la sabiduría 
por una parle, Y por otra el deseo de reanimar 
la industria en •¡is estados, y de poner obstáculos 
á_ la de las deml,, ariones. No es de mi inspec
cron eJ enLrar en·. e ]'Otmenores de este nuevo 

p~an' ni eJ discutir\:l"fl ventajas y sus inconve

men~es, aunque sé ti\~;ien que el tratar de 
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caído, 6 el introducirle cuando no existe 1 es el 
mas difícil esfuerzo de la legislacion y la empresa 
mas dudosa de la política. Las naciones que po
!een un comercio estendido entran en concúr
rencia con tanta ventaja, sea por los grandes ca
pitales de sus negocian tes , sea por la habilidad 
de sos fl'lanufactureros, ó sea finalmente por los 
mayores conócimientos que les proporciona la 
costumbre de los negf?cios, que el estado que se 
encamina á la rivalidad ó á 1a snperioridad dehe 
esperimentar muchas dificultades, y resolverse á 
que sus progresos sean muy lehtos. Si se com
paran las producciones de la actual iudustria es
pañola con las que se han visto haj o la domi
nacion de los úl1imos reyes de la casa de Aus
tria, •los progresos de Ja Espaf!a parecerán muy 
grandes, y bastarán para despertar los zelos y 
para escítar los esfuerzos de las demas naciones 
que aclua)mente estan en posesion deJ comercio 
lucrativo que los Españoles procuran arrebatar
les. TJ."nacircunstanciasohre todo debe fijar la aten
cion' de Jas demas potencias europeas acerca de 
las operaciones de la España , y es que estas no 
solamente son un resultado de la sabiduría de la 
corte y de sus ministros, sino que el espíritu na

cional parece auxiliar la previsio11. del monarca, 
y que aumenta sus efectos. Lair ~_Jeas de la nacion 
se han desarrollado, tant'T, ~Livamente al co
mercio como á la administ· ~!ion interior. Todos 
los autores ~odcrnos rec/f.flócen en estos dos ra
mos del gobierno los vi1*,s que sus antepasados 
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no confosáron por orgullo, ó no conociéron por 
ignorancia ( 1); hien es verdad que despues de 
todo lo que los Españoles han hecho , aun les 
queda mucho que hacer. Antes que la industria 
y las manufacturas recobren cierta actividad, es 
necesario abolir muc:has malas instituciones, mu~ 
chísimos abusos profundamente arraigados por el 
tiempo y por la costumbre , y que estan incorpo• 
rados, por decirlo asi, con el sistema de admi
nistracion y de hacienda de la España. 

Los reglamentos del comercio d·e la Espar:ia 
con sus colonias son aun demasiado rigurosos y 
escesivamente sistemáticos para que puedan tener 
rumplida ejecucion. Lalegislacion, recargando al 
comercio de impuestos muy one-rosos, ó restrin
giendole severamente, yerra su objeto 1 y no hace 
otra cosa en realidad que multip.licar los atrac
tivos que ofreee la contravencion, y fomentar el 
comercio fraudulento dandole una ganancia de 
mayor entidad. Los Españoles, sea en Europa, 
sea en América, lünit-ados por los zelos á su 
mutuo comercio , ú oprimidos por las exacciones 
del gobierno, estan continuamente ocupados en 
buscar medios de eludir las leyes ; y su sagacidad 
y la actividad del interes se los inspiran sin cesar 
tan nuevos y tan eficaces, que la prudencia delgo• 
biemo no puelt reverlos. Este espíritu de opo
sicion ~ las ley~. netra en todos los ramos del 
comercio de la :Esf · r. con la América y en toda¡ 
______ ....,:-n.,_ ________ _ 

(1)Ve.:i.ielaNota 51. 
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las partes de Ja ad.ministracion: los mismos oficia .. 
les destinados á reprimir el contrabando son los 

primeros á favorecerle, y las instituciones consa
o-radas á denunciarle y á castigarle son los canales 
;or donde pasa. Se cree que los varios artificios 
empleados para defraudar al Rey le privan de la 
mitad de Jasrentas que deheria percibir de la Amé
rica ( 1) ; y en tanlo que haya un tan gran núm_ero 
<le oersonas interesadas en ocuJtar estos artific10.s, 
nu~ca llegará hasta el trono su conocimiento. 
u i Cuantos decretos, dice Carita, cuantas instruc
" cionts y cuantas cartas despacha nuestro sobe
,, rano para corregir los abusos, y cuan poco caso 
" se hace de ellas! La antigua máxima, de que en 
,, do~de hay muchos médicos y remedios hay poca 
,, salud, ó de que en donde hay muchas leyes y so
,i bra de jueces no se hace justicia, me parece muy 
,1 justa. Tenemos vireyes_, presidentes, gobero~
•> dores, oidores , corregidores , alcaldes, y m1-
,, llares de alguaciles por todas parles, y á pesar 
,, de esto los abusos se multiplican ( 2 ). El tiempo 
ha aumentado los males de que este escritor se 
lamentaba ya en el reinado de Felipe 11, y el es
píritu de corro pcion ha infestado todas las colo_
nias de la Esparía en América. Unos hombres, si
tuados á mucha distancia del centro de la admi
nistracion, codiciosos J.e riqu~-~!J' y tan lo mas 
impacientes por adíptirir\~lllo que Son un 

( i) Solorzaoo, de Jiire l11dian.1Y ~VJ;b, r. 
(2) MS. en poderdel ✓Jutor. ~:· 
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medio para salir pronto de las provincias distantes 
y maJsanas en donde se miran como desterra
dos, atraidos por ocasiones halagüeñas é irre
sistibles, seducidos en Jín por el ejemplo de los 
que los rodean, ceden insensiblemente de los 
sentimientos del honor y del deber; de manera 
que como particulares se entregan á la mayor dj .. 

solucion , y como hombres públicos olvidan lo 
que deben á su soberano y á su patria. 

Antes de" acabar este cuadro del comercio de la 
España en Amé.rica 1 nos queda que hablar de uno 
de sus ramos, que, aunque s.in relac.ion con aquel, 
es de _cierta importancia. Felipe 11, al principio 
de su re.inaclo, formó el proyecto de establecer 
una colonia en las islas Filipinas, de las males no 
.se hacia mucho aprecio despues de su descubri
miento: mandó, con este objeto, que saliese un 
armamento de la Nueva España ( 1) ; y fué elegida 
Manila, en lá isla de Luzon, para cap.ita! de est~ 
establecimiento. Se entabló desde él una corres
pondencia de comercio bastante activa con los 
Chinos i y este pueblo industrioso, atraido por el 
cebo de las ganancias, vino de tropel á estable
cerse en Filipinas bajo la proteccion de la España. 
Los Chinos trajéron á la colonia tanta cantidad de 
todas las espe ies de producciones del suelo y de 
las manufactu . del Oriente, que desde luego 
estuvo aquella e \~posicion de abrir un co
mercio con la Arn ·' '.ca, por me<lio de una nave-

:. 
------.c;,,Ji,:.--------

(1) Torq_uemada, 11 lib. '·. cap, 14, 
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gacion dP- cahotage, la mas estendida que se hace 
en el globo. En su principio, se hacia por el 

Callao en la costa del Perú; mas habiendo ma-, . 
nifcstado la esperiencia muchos inconvemeotes 
en seguir este rumbo, el ahnacen general de este 
comercio entre el Oriente y el Occidente foé tras
ladado del Callao á Acapulco, en la costa de la 
Nueva España; y despues de haber sufrido va
rias alteraciones, ha recibido poi úl1irno una 
forma regular. De Acapulco salen lodos los años 
una ó dos naves que pueden llevar hasta qui
nientos mil pesos ( 1), y que rara vez conducen 
á bordo otros objetos de valor. En cambio de 
esto , traen especerías , drogas , porcelanas de 
China y del Japon, Lelas de algodon y otros te
jidos dt! la India, muselinas, sedería , y todos los 
varios objetos preciosos que produce el Oriente, 
y que debe á la e~celencia de su clima ó á 1~ m
d11stria de sus habitantes. Los Peruanos tuv1éron 
parte en esle comercio durante largo tiempo, y 
podian despachar todos los años un barco á Aca
pulco, á fin de qu~ esperase la llegada de los de 
Manila, y tomase una porcion de Jas mercancías 
que traían; últimamenle, han sido escluidospor 
los edictos mas rigurosos, y todos los géneros del 

Oriente quedan reservados para 1~, consumo de la 
Nueva España. ~i: 

Un tal privilegio propo~,iia á los habitantes 

f ---------,, 
tc?: 

{t) Reoop. lib. IX, út, 45, 1 , 

D.E LA AMÉRICA, 'LJB. VUI, 203 

de esta region ventajas que no conocen las otras 
colonias españolas. Las manufacturas del Oriente 
son no solamente mas á propósito para un clima 
cálido, y mas brillantes que las de la Europa, sino 
que aun tienen la ventaja de ser mas baratas, 
sin que por eso dejen de ser los beneficios bastante 
grandes para enriquecerá Ios que las transportan 
de Manila, ó que las venden en la Nueva España. 
Como los intereses del vendedor y del comprador 
concurren en favor de este ramo de comercio, 
se estiende, á p~sar de los reglamentos imagi
Dados para limilarle : asi es que con Jas merca
derías cula importacion autorizan las leyes, pasa 
una inmensa cantidad de las de la India á los mer
cados de la Nneva España ( 1); y cuando la flota 
llega :i Veracruz, halla mucl1as veces satisfechas 
las necesidades del pueblo con géneros mas ade
cuados y á precios mas c6modos. 

En las disposiciones que arreglan el comercio 
de la España con la América, nada hay tan ines
plicable como la tolerancia del que se hace entre 
la Nueva España y las Filipinas, ni nada que re
pugne tanto á- la máxima fundamental de tener 
las colonias en una perp~lua dependencia de la 
metrópoli, prohibiendo todos los medios de co
merciar, que pf ria inspirarles la idea de suplir 
á sus necesidad or otra vía. Este permiso 
parecerá aun mas \dfaordinario si se atiende á 
que la España no ti · ; comercio directo con las 

· ' \ 
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Filipinas, y que de este mo,lo_ ~tor~a á un~ de 
sus colonias de América un priv1leg10 que iuega 
á sus súbditos de Europa. Es verosímil que los 
colonos que en un principio pobláro~ las Fili
pinas, habiendo sido enviados de _la Nueva E~
paña, emprend.iéron este comercio con un pais 
que miraban en cierto modo como su madre pa
tria, ántes que la corle de Madrid conociese sus 
consecuencias 6 pudiese impedirle por medio de , . 
reglamentos. Se han hecho varias re~re~e~ta<:10-
nes conlra este comercio, como pefJud1c1al a la 
España, ca cuanto estravía por o~ro c~nal unagran 
parte de las riquezas que dehenan circular en el 
reino; como que se encamina á alimentar en las 
colonias el espfriLu de independencia, y á fo
mentar los fraudes multiplicados de que es im
posible precaverse en las operaciones practicadas 
tan lejos de la inspeccion del gobierno; mas como 
se necesita de toda la prudencia y de todo el 
vigor de la política para abolir ~a práclica_apo
yada en el interes de Ja mayona, y au~,onzada 
y consagrada por el tiempo, ~l comen10 en~re 
Acapulco y Manila parece ser siempre tan activo 
como lo ha sido ántés, y puede ser reputado 
como la causa principal del lujo que reina en 
esta parte de los dominios esnr)oles. 

A pesar de esta corrup_cio-4-; •~ll~ral ~e las co
lonias, y á pesar de tod1'r~ dun,..,muc1ones que 
sufren las rentas reales ¡f-U' ' Espana por el co
mercio .de conlrahando i i 1os estrangeros, y por 
los fraudes de sus propi_f !súbditos, los Reyes per• 

I 
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cihen sin embargo somas inmensas de sus domi
nios en América, procedentes de varias imposi
ciones que podemos dividir en tres clases princi
pales. La primera incluye lo que se paga al Rey 
como á soberano , 6 como á señor del Nuevo 
Mundo : tales son los derechos sobre el oro y 
sobre la plata estraidos de las minas, y el tributo 
impuesto á los- Indios, al primero de los cuales 
llaman los Españoles derecho de señorío, y al se
gundo derecho de vasallage.La segunda comprende 
esta infinidad de cargas sobre el comercio 1 que Je 
persiguen y oprimen en todos los canales pordonde 
pasa, de.sde las grandes empresas del negociante 
por mayor, hasta el mas ruin tráfico del tendero. 
La tercera se compone de lo que percibe el Rey 
como gefe de la iglesia y como administrador de 
los fondos eclesiásticos en el Nuevo Mundo; en 
consecuencia de esto, recibe las primicias, las an
natas, y otras rent3.s atrihuidasá Jalglesia y colec
tadas por 1a cámara apostólica en Europa, y goza 
ademas del beneficio de la venta de la bula de la 
Cruzada. Esta bula, publicada cada dos ~ñas , con• 
tiene la absolucion de las faltas pasadas , y entre 
otros privilegios concede el de comer carne du
rante ciertos dias de cuare$ma y en otros de vigilia. 

Los eclesiástic\\_reg. ulares, emple~dos en la p~
hlicacion de est~~xaltan su vrrtud con todo 
el fervor de la elo"~~cia animada por el interes; 
el pueblo ignorante')\fanático cree ciegamente en 
sus pal~bras ; y todo ,,bitante, Español, criol~o 
ó mestJzo, se apresura\ comprar, por el precio 

y 
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que el gobierno tiene fijado, una bula que juzga 
necesaria para su salvacion ( 1 ). 

Es casi imposible determinar exactamente á 
que cantidad ascienden todos estos diferentes ra
mos de rentas. La estension de los dominios es
pañoles en América, el cuidado que pone el go
bierno en hacerlos inaccesibles á los estrangeros, 
y el misterioso silencio que los Españoles acos
tumbran guardar acerca de todo lo que tiene re
lacion con el estado interior de sus colonias , 
todo esto concurre á tener cubierta esta materia 
con un velo que es muy difícil descorrer; ma~ 
acaba de publicarse un pormenor, que parece tan 
exacto como curioso, de las reales ren'tas en 1a 
Nueva España, el cual puede tambien servir para 
formar una idea del de las otras provincias. Segun 
este pormenor, la corona percibe solamente 
cerca de tres millones y medio de pesos fuertes 
de todos los ramos de impuestos en la Nueva 
España, de cuya suma es necesario deducir la 
mitad para los gastos de la adminisLracion de la 
proviocia ( 2 ). Es de creer que el Perú. produce 
otro tanto; y suponiendo que las demas provin
cias de la América, comprendidas las islas, con
tribuyen con un tercio de igual cantidad, no nos 
separarémos mucho de la ver~,.l concluyendo 
que las rentas de la España et{)1Ámérica apénas 
llegan á nueve millones lfi:Jesos. Esta cuenta 
---------fg,c._;_ ____ _ 

(i) Vease la l'\ota 53. 
(~) Vease la Nota 54. 
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dista mucho de las inmensas sumas á que muchas 
veces se ha hecho subir la renta ,·aliendose de 
cálculos y conjeturas ( 1); hay sin embargo en 
esto una cosa muy notable, y es que la España 
y el I1ortqgal son las únicas potencias europeas 
que sacan de sus colonias u.na renta directa i de 
manera que estas contribuyen con su parte para 
los gastos generales del gobierno. Toda la ven
taja que resultaálas otras naciones de tener po
sesiones en América, es la de gozar esclusiva
mente del comercio que se hace en ellas; en lugar 
de que, independientemente de esto, la España 
ha sahido hacer contribuir sus colonias al aumento 
d~l poder del estado, y al repartimiento propor
c10nal de las cargas de la comunidad, en pago de 
la vroteccion que les disp~nsa. 

Lo que acahamos de presentar como consti
tutivo de las rentas de la España en América, so
lamente es el producto de los impuestos; pero 
está muy lejos de ser lodo lo que P.ercibe el Rey 
de sus dominios del Nuevo Mundo. Los derechos 
onerosos establecidos sobre las mercaderías es
porLadas de España para la América (2), y los 
que pagan las importadas en cambio de aqueHas .¡ 

el tributo de los negrns escla-vos de que el Africa 
provee al Nuev~undo , y otros muchos ramos 
de hacienda de nit~t.9l.,I) tía, proclucen para el 
tesoro crecidas su~~\rcuyo valor es imposible 
determina·r. ~\x 

' ,_ 

(1) Vease la Nota 55. -(:1) '\,.::-ase la Nota 56, 
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Mas si las rentas que la España saca de la Amé
rica son grandes, los gastos de la administracion 
de sus colonias son proporcionados á ellas. En 
todos los negociados de gobierno interior y de 
hacienda, la España ha adoptado un sistema m:is 
complicado, y mas recargado de tribunales y de 
oficiales qoc ningun estado de Europa cuyo sobe
rano posea una dominacion equivalente. Esle 
espíritu de suspicacia que ha introducido en la 
adrrrinistracion de sus establecimientos de Amé
rica, y sus esfuerzos para prevenir los fraudes en 
provincias tan distantes de su inspeccion inme
diata, la han obligado á multiplicar los tribunales 
y los agentes de toda clase con una atencion aun 
mas escrupulosa. Ademas, en un pais en que los 
gastos de necesidad sQn enormes, los sueldos de 
los que estan en:ipleados en el servicio del estado 
deben ser proporcionados, y deben ser tamhien 

de un peso inmenso para la renta. 
El fausto del gobierno debe tambien aumentar 

el peso de la¡ cargas. Los vireyes de Méjico y del 
nuevo reino de Granada, que representan la pcr~ 
sona del soberaoo á la faz de unos pueblos aficio· 
nados á la ustentacion, arrastran en pos de sí 
toda la pompa de los reyes. Su corte está mode
lada por la de ~'.ladrid; tieneni,;(nardias de infan
tería yde caballería, ul\talacil1isegun la etiquela, 
una numerosa servidumESOf, y todas las señales 
del poder , en un grado~e esplell(\or capaz de 
hacerles olvidar que de ,mes de todo solamente 
gozan de una autor: .ad precaria. La corona 

y 

,JJE LA Al\tÉRICA, LIB. VIII, 20, 

prov~c a todos estos gastos necesarios al 6rden 
e.stenor y constante del gobierno; y ]os vireyes 
tienen ader_na~ sueldos particulares proporcio
nados :1 la d~gn1dad y á la elevacioo de su empleo. 
Los q11e senaJa la ley son en verdad medianos 

I . ' p~es e vtrey del Perú no tiene mas de lreinta 
~! ducados, y el de Méjico veinte mil(,); pero 
últrmamente han sido aumentados definitiva
mente hasta cuarenta mil. 

Per~ estos sueldos solamente componen una 
pequena parte de sus rentas. El ejercicio de una 
autoridad absoluta en todas las partes del gobierno 
Y la. facultad de disponer de muchos empleos lu
c~ahvos, les proporcionan una multitud de oca
s10nes de amontonar riquezas. A estos emoJu

men L?~' que P ..... ueden es Limarse como aprobados 
Y Jeg1txmos' anaden frccuenlemente sumas . -
rnensas _Procedentes de exacciones que no es f~:il 
:~scuhnr, ni posible reprimir, en regione~ tan 

istantes del cent.ro del gobierno. U . d n virey, .f'e-
servan _os~ esclusívamente ciertos ar1iculos de 
~omerc10, mteresandose en otros, y favoreciendo 
~s fraudes de los comerciantes, puede propor

c10nE~rse una renta anual de que no se liene idea 
en uropa (2) 'I' , : enemas nolicia de que un vire 

saco sese?ta ~il~pe. sos del solo arlículo de los re~ 
galos ordmanos ·, se le hacen el d1"a d . J -- • esucum-
p eanos, que sie ': :'JI" celebrado como una 

(1) Rccop. lib. Uf, tít. 3
1 

(2) Vcasela.l\'ota57, 
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tiesta solemne, Segun una espresion españóla, las 
rentas legítimas de un virey son conocidas, y los 
provechos efectivas dependen de las ocasiones y 
de su conciencia. En consecuencia de esto, los 
Reyes de España, como hemos notado ya, solo 
dan el encargo de virey por pocos años; pero esto 
mismo hace frecuentemente que estos oficiales 
sean mas codiciosos, que trabajen con mas ardor 
y 'eficacia en aprovechar todos los momentos de 
una autoridad que saben debe acabar muy pronto;
y por corta que sea su duracion, basta ordinaria
mente para reparar una fortunjl arruina<la, 6 para 
crear una nueva. En medio de una prueba tan 
fuerte para la fragilidad humana, no fallan ejem
plos de ®a virtud intacta. El marques de Croix 
dejó en 1772 el vireinato de la Nueva España , 
despues de haberle ejercido con una integridad 
generalmente reconocida ; y en lagar de inmensas 
riquezas, trajo á su patria la admi.racion y los 
aplausos de un pueblo agradecido, á quien hizo 

feliz durante su gobierno. 

FJN DEL LIBRO OCTA.VO, 

ADVERTENCIA 

DEL HIJO DE ROBERTSON 

ACERCA DE LOS LIBROS IX Y X 

DE LA HISTORIA DE LA AMÉRICA. 

EL primitivo plan de mi padre, el finado 
doctor Roberlson, no solamente comprendia 
la Historia del descubrimiento de la América 
y de todas las conquistas y establecimientos 
de los Españoles, sino que abrazaba tambien 
la de los establecimientos ingleses y portn
gu~ses en el Nuevo Mundo, asi como la his
ton~ de los de las ~tras n?ciones europeas en 
las islas de las lndrns omdentales. Sn inten
cion en un principio era de no publicar parle 
alguna de su obra hasta que el todo estuviese 
acabado. En el prefacio de su Historia de la 
América ha dado las razones que le <letermi
náron á desistir de esta resolacion ,y :í publicar 

--..._I,' los _dos volúmen '~n-4~ que con1ieneo la Bis
Y tol'!a del descuhrr · -~o de la A rnérica , y la 

<l~ los prngresos de ' ,s armas y de las colo
mas españolas en el ~evo Mundo. Dice allí 
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al mismo tiempo, que tiene bastante adelan
tado su trabajo sobre las colonias inglesas, J 
anuncia la decision de continnar esta parte 
de su obra tan pronto como la fermentacion 
que las agitaba entónces calmase, y se ~sta
hleciese en ellas un gobierno regular. Diver
sos obstáculos se opusiéron á la ejecucion de 
este proyecto. 

Durante el curso de una larga enfermedad, 
cuyo término fatal previó él mismo clesde 
luego, ·el doctor Roberlson entregó á las !_la
mas en dislintas ocasiones uria graa porc10n 
de sns papeles; mas despues de su muerte he 
hallado esta parte de la Historia Je la Amé
rica inglesa, compuesta muchos años ántes, 
tal como la presento actnalmenle al público; 
está enteramente escrita de su mano, como 
lo estaban todas sus obras, y mas correcta
mente que ningun otro de sus manuscritos 
que he visto. Creyó sin duda que merecía ser 
conservada, pues que escapó á las llamas que 
consumiéron tantos de sus papeles: la he leido 
con la mayor alencion; pero, ántes de resol
verme á publicarla, descon6ando de mi propia 
opinion para ohrar segun ella, he confiado 
el manuscrilo á. algunos as;;'.,os de mi pa~re 
á quienes él n\isrno s~

0 
onsultar : lamb1en 

ha sido comunicado á al ,unas otras personas 
en cuyo juicio y discern >iento tengo la mayor 

ADVERT):;.NCIA. :n3 
confianza; y lodos me hau animado á publi
carla como un trozo interesante por sí mismo, 
y que no es inferior á ninguna de las obras 
de mi padre. 

Cuando he tomado este partido, nna refle
xion poderosa ha contribuido á mi determi
nacion. Como no me creia autorizado para 
destrnir papeles que mi padre juzgó dignos 
de ser conservados, y como ignoraba el des
tino que podía caberles alguo día, me he per
suadido de que tardeó temprano vendrían á 
publicarse por algnn editor, para ·quien la 
repuiacion del autor fuese menos sagrada 
que la de un padre lo es para un hijo, y que 
podría tomarse la libertad de bacer alteracio
nes, publicandolo todo como auténtico. En 
esta virtud, ofrezco al público la obra de mi 
padre tal como salió de sus manos, sin alte
racion, adicion, ni enmienda. 

VV!LLIAM ROBERTSON. 

Erlimburgo, Queen-~trect, Abril de 1796. 


